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Caída de dotación de Carabineros
Es fundamental entender las razones detrás del fenómeno y adoptar las medidas correctivas que sean necesarias para

aumentar las postulaciones y contener la fuga de funcionarios, lo que resulta crítico para el país.

J
usto cuando la institución de Cara-

bineros acaba de cumplir 99 años,
se han conocido una serie de ante-
cedentes que han encendido luces
de alerta, en particular por la tra-

yectoria que ha presentado la dotación de
funcionarios policiales, que ha tendido a
estancarse en el tiempo y donde las pers-
pectivas indican que sobre todo en el caso
de los funcionarios "de calle" su número
será decreciente en el futuro.

Al comparar la dotación que había en
2025 con la que se proyecta para este año,
se observa que la institución se mantiene
en torno a los 56 mil funcionarios, pero al
mirar los datos desde 2019, se advierte que
se han perdido del orden de tres mil fun-
cionarios. La mayor preocupación se cen-
tra en el caso de los carabineros operativos
o con labores de "calle", pues si en 2020
había casi 42 mil funcionarios correspon-

dientes a dicha categoría, el número ha ido
a la baja y para este año se estima que la
cantidad superará ligeramente los 38 mil.
No debe sorprender que de las más de 12
mil vacantes que Carabineros mantiene
pendientes por llenar, la mayor parte co-
rresponda a funcionarios de este tipo.

Una pregunta relevante es si acaso Chile
cuenta con una dotación de policías acor-
de con los estándares internacionales. Un
estudio de AthenaLab indicaba que en el
primer semestre de 2022 Chile contaba
con 230 funcionarios por cada 100 mil ha-
bitantes, cifra que si bien ubicaba al país
por sobre el mínimo recomendado por Na-
ciones Unidas (180 por cada 100 mil habi-
tantes), estaba por debajo del promedio in-
ternacional, que entonces alcanzaba a 280
funcionarios por cada 100 mil habitantes.
En la medida que la población en el país
ha ido aumentando y el número de poli-

cías estancándose, probablemente nuestra
posición se ha deteriorado al compararnos
con estándares internacionales, lo que por
cierto obliga a tomar medidas urgentes
para revertir esta situación, cuyas impli-
cancias son múltiples.

Desde luego, no hay ninguna política de
seguridad pública que pueda funcionar de
manera óptima si acaso el país no cuenta
con la cantidad de funcionarios policiales
que se requieren para satisfacer dichos re-
querimientos. En el caso de Chile, donde el
factor inseguridad ha sido persistentemen-
te una de las mayores preocupaciones de la
población, asegurar una presencia policial
efectiva resulta crítico.

Para revertir las tendencias observadas
es clave entender las razones que hay de-
trás del fenómeno, que de momento pare-
ce responder a razones muy variadas. En
ese orden de cosas, la propia institución

podría ayudar a orientar este debate, en-
tregando antecedentes pormenorizados
de por qué cuesta más llenar las vacantes
y qué factores ayudarían a potenciar la
carrera policial. Los anuncios que acaba
de hacer el Presidente Kast en orden a me-
jorar las remuneraciones, brindar apoyo
psicológico a familias de funcionarios fa-
llecidos y revisar la malla curricular van en
la dirección correcta, pero es fundamental
entender si con ello bastaría para aumen-
tar el número de postulantes y retener fun-
cionarios. Es un hecho que hoy dicha acti-
vidad encierra mayor riesgo producto de la
violencia en los delitos, ante lo que resulta
clave asegurar que dicha labor cuenta con
la adecuada protección jurídica. También
cabe reconocer que la campaña de des-
prestigio en contra de la institución impul-
sada por algunos sectores tuvo efectos, lo
que se espera haya quedado atrás.

CARTAS
"GATO POR LIEBRE"

SEÑOR DIRECTOR:
En su columna del fin de semana, titulada como
esta carta, Giorgio Jackson afirma que no hay
evidencia que respalde el crecimiento por rebaja
corporativa. El OCEC de la UDP publicó este mes
un estudio con panel de 80 países entre 1981 y
2024: cada punto de reducción en la tasa corpo-
rativa genera, a diez años, entre 0,38% y 0,78%
de PIB adicional y entre 2,37% y 4,80% de mayor
inversión privada.

Los $400 millones que Jackson atribuye a los
contribuyentes más ricos no consideran la mecá-
nica del sistema integrado. La primera categoría
opera como crédito contra el global complemen-
tario que tributa el accionista según su tramo. Con
la reforma, el crédito disponible baja de 27% a 23%,
elevando la carga neta al momento de distribuir
dividendos. El profesor Agosin documenta que la
suma de ambos impuestos bajo la reforma resulta
superior a la carga actual.

El canal de transmisión tampoco es la distribu-
ción de dividendos sino la reinversión de utilidades
retenidas. Myers y Majluf (1984) establecen que
las empresas priorizan financiamiento interno
sobre deuda y emisión de acciones debido a asi-
metrías de información (el llamado pecking order).

Una menor tasa corporativa amplía esa capacidad
de autofinanciamiento con efecto directo sobre
formación de capital.

Finalmente, la invariabilidad tributaria es condi-
ción necesaria para inversiones con horizontes de
largo plazo. Su ausencia eleva el riesgo regulatorio
y reduce el valor presente de los proyectos, inde-

pendientemente de la tasa vigente.

Daniel Breitling

¿ESTAMOS GASTANDO BIEN?

SEÑOR DIRECTOR:
El reciente Índice de Calidad de Vida Urbana
vuelve a mostrar la realidad incómoda de que,
en la última década, Chile sigue presentando
más retrocesos que avances en los estánda-

res urbanos de las distintas comunas en que se
mide este indicador. No pareciera ser solo falta de

recursos, ya que nuestro país ha invertido cuantio-
samente en vivienda, transporte, infraestructura

y equipamiento en los últimos años. Surge la pre-
gunta entonces: ¿ estamos gastando bien?
La visión integral sobre el territorio es clave al

momento de determinar dónde y qué. Cruzar va-
riables sociales con disponibilidad de servicios y
con proyectos a veces arroja sorpresas, y hoy ya
existen herramientas tecnológicas para levantar
de manera rápida y dinámica los diagnósticos de
zonas urbanas potencialmente intervenibles. Bue-

na movilidad, áreas verdes, seguridad o servicios
-entre otras dimensiones- concentrados más en
algunas zonas en desmedro de otras, sigue siendo
hasta el día de hoy el ancla que impide mejoras en
una mejor calidad de vida urbana para todos.

Martín Andrade
Director ejecutivo
Corporación Ciudades

CRISIS HABITACIONAL

SEÑOR DIRECTOR:
Derivado de la crisis habitacional que ha alcan-
zado niveles alarmantes en el país, la meta de
construir 400.000 viviendas sociales en 4 años
es altamente loable, por ello aplaudo la energía,
motivación y coraje demostrado por el ministro
de Vivienda y Urbanismo Iván Poduje en su pri-
mer mes y medio de trabajo a cargo de la cartera.

No obstante, preocupan algunas iniciativas difun-
didas por el propio ministro a través de los medios
de comunicación como la reciente propuesta de
construcción de 5 edificios de 17 pisos, un centro
teletón y 200 casas en una franja de terreno redu-
cida de calle Cerro Colorado de la comuna de Las
Condes, (hoy hermoso parque de esparcimiento y
áreas deportivas de primer nivel), sin antes haber
realizado un exhaustivo estudio del impacto medio
ambiental sobre el espacio urbano y la infraestruc
tura existente en el sector (edificios corporativos,

edificios habitacionales, un mall, un colegio y calle
angosta saturada en hora punta), lo que inquieta a
los vecinos por el efecto negativo del proyecto en
la calidad de vida.

Es oportuno que el ministro considere las reales

necesidades habitacionales, priorizando solucio-
nes que respeten el equilibrio entre el desarrollo
urbano, impacto en el espacio público y bienestar
de los ciudadanos.

Eduardo Villalón Rojas

APÁTRIDA

SEÑOR DIRECTOR:
La Circular 014 (abril de 2026) del Servicio de Re-

gistro Civil introduce cambios en la inscripción de
niños nacidos en Chile de padres extranjeros en
situación irregular. Según las cifras más recien-
tes, alrededor de 15 mil niños han nacido de padres

extranjeros -no necesariamente irregulares, dato
que no se desagrega-, lo cual representa cerca del
10 % del total de nacimientos.

La circular endurece el criterio administrativo

para otorgar la nacionalidad al nacer, al excluir de
este derecho a los hijos de padres en situación
migratoria irregular. En estos casos, el niño es ins-
crito como "hijo de transeúnte" y podría optar a la

nacionalidad chilena solo después de regularizar
su situación migratoria. Alternativamente, puede
adquirir la nacionalidad de uno o ambos padres
mediante trámites consulares. En la práctica, se
establecen obstáculos adicionales para acceder a
la nacionalidad chilena. Existe, además, el riesgo
de subinscripción -por temor a eventuales repor-
tes a la PDI-, lo que podría derivar en situaciones
de apatridia.

Cabe recordar que, en 2016, la Segunda Sala d
la Corte Suprema sostuvo que quienes nacen e
Chile deben ser considerados chilenos, con inde-
pendencia de la situación migratoria de sus padres.
Desde entonces, el tribunal ha consolidado una
línea jurisprudencial que privilegia el ánimo de per-
manencia y arraigo por sobre la condición migrato-
ria formal, resguardando el derecho a la nacionali-
dad y previniendo la apatridia.

En este contexto, la nueva instrucción admi-
nistrativa representa un retroceso. No promue-
ve la integración de los hijos de inmigrantes na-
cidos en nuestro suelo, sino que los sitúa en una
posición de desventaja, con posibles efectos en
el acceso a derechos y beneficios sociales. Los
niños no son responsables de la situación de
sus padres; corresponde al Estado garantizar

su protección e inclusión plena en la sociedad.

Lorenzo Agar Corbinos
Doctor en Sociología

IVA A VIVIENDAS

SEÑOR DIRECTOR:
Se ha criticado en algunos medios la rebaja del IVA
al stock de viviendas nuevas. Conviene precisar
un punto que suele omitirse en este debate: las
inmobiliarias no son las beneficiarias del IVA, sino
meras recaudadoras. Al reducirse la tasa, el des-
cuento se traslada al precio de venta al compra-
dor, sin afectar sus márgenes. Es el Estado quien
renuncia a parte de esa recaudación a cambio de
reactivar un sector que genera miles de empleos
directos e indirectos. Se trata, en definitiva, de una

decisión de política pública que merece evaluarse
en sus propios términos.

Con todo, el debate de fondo es otro: ¿ tiene sen-

tido gravar la vivienda con IVA como si fuera un
bien de consumo corriente? En la mayoría de los
países desarrollados, la vivienda está exenta de
este impuesto o tributa a tasas significativamen-
te menores. La razón es conceptual: la vivienda
no es un bien fungible, sino el principal activo de
inversión y patrimonio de las familias, con efectos
directos sobre su estabilidad y calidad de vida.

La discusión no debería centrarse solo en la re-

baja temporal, sino en si la estructura del impuesto
es la adecuada para un bien de esta naturaleza.

Alfredo Jara Valenzuela
Ingeniero civil

ROMANTIZACIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
A propósito de la declaración reciente de la minis-

tra Lincolao, acerca de que haber sido pobre era,
para ella, uno de los mejores regalos, se suscitaron
toda clase de encarnizadas críticas acusándola de
"romantizar la pobreza". A mí me queda la duda si
sus críticos no están romantizando la riqueza.

Pablo G. Maillet A.
Filósofo
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